
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de octubre de 2010, del
Rector, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en
Desarrollo Rural. (2012060998)

Advertido error en la Resolución de 22 de octubre de 2010, del Rector, por la que se publica
el plan de estudios de Máster Universitario en Desarrollo Rural, publicada en el DOE n.º 217,
de 11 de noviembre de 2010, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo, página 26526, donde dice:

“PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DESARROLLO RURAL (RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS)”

Debe decir:

“PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DESARROLLO RURAL (RAMA ARTES Y HUMANIDADES)”
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